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A N U N C I O S   
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E M ONE
DA EXTR AN JER A

Cambios de moneda publicados el día i 
7 de noviembre de 1945, de acuerdó con j 

las disposiciones oficiales j
COMPRA VENTA 1i

Franuos ..........................•..........
Libras .......................................
Dólares . . . . . . . . ...............
L iras ............................... I . . . . . .
láraheos suizos .... ....... ..»
RCehsmark ........................
Belgas .......................................
Florines ..................
E scu d o s  ' ..................................  >
Peso-, moneda legal ...
Loro ñas suecas ................
Coronas noruegas .........
Coronas danesas ........... •*
Peso chileno ...................

i 2 >5° ' 
44,00 
10,95

253,00

43ó °
2,60
2,62

.22 1 >35 
35*7°

,12.8o. | 

45-00 ¡
l’ í ,22 ,

259o 5 I!
-  J

4 4 ,6 0 1 
2 , 6 6 1 
2,68 ¡

“  i
226,90

36,60

LA B O R A TO R IO  Y  PARQUE  CEN
T R A L  DE V E T E R IN A R IA  M IL IT A R

Anuncio

El día J5 de noviembre, a las diez y 
media Loras v e,n los locales* de este 
(.'entro, calle de- Núñez de Balboa, nú
mero 66, se celebrará un concurso con 
las formalidades de subasta, para Ja 
adquisición del m aterial que a  conti
nuación se relaciona, con expresión <le 
easi-tidad,, material y precio unitario en 
pesetas del m ism o:

34 botiquines nuevo modelo para Sec
ciones, 2.850 pesetas.

12 remolques para Cám aras Móviles 
de Sulfuración, 7.945 pesetas. *

Los pliegos do condiciones . técnicas y 
x legales, así como los diseños, modelos 

y tódos los detalles relacionados con el 
concurso, se encontrarán de manifiesto 
en el citado local todos los días labo
rables de diez a trece horas de la m a
ñana. ' . ♦

L as proposiciones - se ajustarán al 
modelo que a continuación se indican, 
pudiendq hacerse las • ofertas parciales 
o totales. . ’ .

Madrid, 2 de noviembre de 1945.— El 
Coronel Director. ‘

M odelo J e  proposición

D on...... (nombro y apellido del Ü-
eitador o su representante), domicilia
do en ..,..., con cédula personal de.......
clase, núm ero..:..., enterado del' anun
cio m serto.en la Prensa oficial para la
adquisición de  (material a  que se
refiere su oferta) y de los pliegos de 
condiciones técnica» y legales, se com
promete y obljga, con sujeción a  Ja s  
cláusulas *de los mismos, a* su más 
exacto cumplimiento, ofreciendo* el si
guiente material (el que sea), al p re - ' 
ció d e...... pesetas unidad.

Se incluyen los siguientes documen
to s:

t,® Resguardo dej 5a  C a ja  General, 
de Depósitos.

2.0 Lo» demás documentos exigidos 
en. el pliego de «condiciones técnicas y 
legales.

(A continuación hará constar el pro- 
ponente si dispone o no de materias 
primas y, en este ¡último caso, detalla
rán las que precise en documento se
parado.)

,\L drid  de...............  de 1945. .
(Firma y rúbrica del licita flor o. su 

r»‘presentante.)
(La'proposición se extenderá en pa

pel de la clase sexta.)
' ' 1.838-O.

D ELE G AC IO N  DE H A C IE N D A  DE  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Adm in is tra tiva
Cédula de notificación

Desconociéndose/él actual domicilio de 
Agustín Jo>é Guerrero, Francisco Igna
cio C a r o ] i A n t o n i o  Bodegas, José An
tonio Ignacio y Antonio'Venancio, que 
ólt imamen te fueron conducidos a Aya- 
monte, para su expulsión ded territorio 
nacional, se les hace, saber que la Junta 
Administrativa celebrada el día 25 de 
octubre de 1945 dictó por unanimidad el 
siguiente acuerdo en • el expediente nú
mero 524 de 1Q45:

i.°  Declarar da falta de fraude de di
visas. ■ 1 •

2.0 Autores : Agustín José Guerrero, 
Francisco Ignacio Carolino, Antonio B o
degas y Juan Antonio Ignacio.

3.0 Imponer como, pena J a  multa" de 
24 pesetas a! pri-mWo, 110  pesetas al se
gundo, 20 pesetas al tercero* y 30 pese
tas al cuarto, como duplo del vialor o f i 
cial de la mercancía, más su comiso, que 
Satisfarán en el plazo de quince días, 
pues en su defecto se decretaría* la pri
sión de insolvencia del artfcuilo 7.0 deJ 
Decreto de divisas, durante dos días para 
el primero, once días para el segundo y 
dos días para el tercero, sin que n o c e 
da arresto del coarto, conforme al ar
tículo 8.° del vigente Código -Penall, "por 
lo que se declara a sUs padres responsa
bles subsidiarios de la sanción q ue.se le 
impone.

4.0 Absolver de responsabilidad a An
tonio Venancio, por no serle imputable 
el hfBcho.

5.0 Ño’ hacer pronunciamiento en cúan- 
. to 'a  la intervención del dinero se refie

re, por estar acreditado en el expediente 
la actuación del Juzgado de Delitos Mo
netarios. . %

6.° Haber lugar a la  concesión de 
premio a los apreherísores.

7.° Notificar el fallo reglam entaria
mente.

Requerimiento.-^—A los efectos del pá-. 
rrafo 2.0 del artículo 102 de  ̂ la Ley de 
14 de enero de 1929, se requiere a  uste
des para que al firm ar la presen te. m a
nifiesten a' continuación si tienen bienes 
para hacer efectiva la multa impuesta y 
presenten la relación dé, ellos,, en plazo 
dé tercero día, bien entendido que su si- 
flencip se considera corno declaración ne
gativa, y en el acto, y como consecuencia 
de ello, se decretará el arresto citado.

Nota. — Quedamos advertidos de que 
contra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso. Ad
ministrativo Provincial, que radica en la 
Audiencia de Huelva, y  en el plazo do

tres meses, & contar desds éi día siguien» 
te. a la inserción de esta cédula en lo# 
priódicos oficiales.

HuOlva, 3 1 de octubre tíe 1945.—E l Se«
cretario de la Junta, Fernando Díaz.-^s 
Visto bueno, el DeHegado -1Presidente*
Godoy.

■ i-542-0 -

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 BARCELONA

 Ampliación de industria
 Peticionario:» Colonia Gnell, S. A. ^
 Objeto de la am pliación: lmipartacióri
¡ de tres motores Diessel de 500 C. V ,
1 cada uno y tres alternadores trifásicos 
j de 300 K'v, Para instalar en su indua- 
i tria de fabricación de panas ¡y veludir 
i líos. #
i Se hace pública e>ta petición paira 
¡ que tanto lus industriales que Se con- 
j sidereñ afectados por la misma como 
i las fabricantes nacionales que puedan 
j suministrar elementos cuya importadKSn 
; se solicita presenten * por triplicado I09 
i escritos que ‘estimen oportunos^ dentro 
j del plazo de die^ días, en las oficinas 
j de esta Delegación de Industria, sita en 
i la avenida del Generalísimo Franco», ¡n>ú- 
| mero 407.
; Barcelona, 27 de octubre de 1945»—E l
j Ingeniero' Jefe, M. de las Peñas.
i 4-331— O* 

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 BARCELONA

 Ampliación de industria
Peticionario: .Fabril Munresana, S . A*
Objeto de la ampliación : Importación 

•de ún motor Diessel de 50 C . V . y un 
alternador tres, fases 300 Kw. Para ins-t 
tailar en sus fábricas de hilaao’s y teji
dos.

Se hace pública esta petición paira 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar el0010010*3 ciíya importación 
se soíitita presenten por triplicado los 
escrito» que estimen oportunos1 dentro 
del plazo de die^ días, en ias oficinas 
de esta Delegación de .Industria, sita en 
1 a av en id a d el G enera! í s i m o (Franco, n á-< 
mero 407.

Barcelona. 27 de octubre de' 1945.—E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas. • .

4.332—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria 
Peticionario: (Laboratorios Uñitex, So

ciedad Anónima. r  •
Objeto de la a m p lia c ió n : Importación 

de un motor «Sulzer/>, sistema .Diessel, 
eje 40 C . V ., y i.ooo í .  p. fn. Para ¿ns-í 
talar en su industria de fabricación da 
productos farmacéuticos.

Se hace pública esta petición paira 
que tanto ios industriales que se cdn- 
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nación a t e  que puedan 
suministrar elementos cuya importación 
se solicita presenten por triplicado, los 
escritos -que estimen oportunos2 dentro 
del plaV.o de diez días, en las pficina#
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de esta Delegación ele Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo IFranco, nú
mero 407. 

 Barcelona. 27 de octubre de 19-45.-—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

’ 4- 333~ ^ 0 -

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
B A R C ELO N A

Ampliación de industria
 Peticionario: M. A. V. Dr E v S,. A.

Objeto : Ampliar su actual ins-tadación 
de destilación de maderas y obtención 
de productos derivados, con Jos elemen

to s  precisos para la fabricación de ace
tato de otólo, Ibutanolona y derivado-s.

Producción : Cuatro toneladas de ace
tato de etilo y 1,50 toneladas de butano- 
lona y derivadbs mensualmente.

Esta • industria empleará’ maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lps industriales^ que se consideren rffee- 
tados por la misma presenten por tripli
cado tos escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 26' de octubre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, A’L de las Peñas.

4 ^ 34—° -

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
B A R C ELO N A

Ampliación de industria 
Peticionario : 1 Gráficas Sagrera-Gual, 

Sociedad Licitada. "
Objeto de la amplíaci<ífn: ..Instalar en 

la fábrica d(*lá entidad peticionaria unat 
minerva de 25 x 36, con impresoóú de 
900 hoja^hora.

Producción*: Aumentará en 35 kilogra
mos* de impresos diarios.

¡Esta industria empleará m a q u in a r ia  
y-materia? primas nacionailes.

Se hace pública esta petición para que 
los industríale# que se consideren afec
tados por’ la misma presenten por tripli
cado lo¡s escritos-que estimen oportunos, 
den4ro del plazo de diez días, en ías ofi-* 
ciñas de esta Delegación d e , Industria, 
sita en avenida del Generalísimo iFran- 
co, número 407. * • ’

Barcelona, 24 de octubre de 1945.—El 
‘ Ingeniero Jefe, IM. de las Pifias.

4-335— O-

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
BAR C E LO NA

Nueva industria
 Peticionario: Don Antonio Petit Fon- 
tán. 
 Objeto de la industria^Fabricación 

de alcoholes grasos, éáterSf grasas téc
nicas y productos derivados de los al
coholes grasos.

Producción mensualmente: 6.000 ki
logramos do» octenol, 10.000 kilogramos 
de hexadécanol, 2.160 hidrocarburos y 
di sol ventea de aplicación en los grasos 
compuesto», 20.000 kilogramos grasa» 
técnicas para curtidos y 26.000 kilogra
mos grasas técnicas para tecnología tex
ti l.

Esta industria ‘empleará maquinaria 
y  majarías primas nacionales* —

S e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 3a misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro desplazo de diez días, en 
las oficinas de e>ta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísi
mo IFranco, número 407.
'-Barcelona, 24 de octubre de 1945*—El 

Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
4 *33&— ^

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
B A R C ELO N A

Ampliación de industria
 Peticionarias: Doña M$sa y doña Jo

sefa Buxadera.
Objeto^de la ampliación : 'Fabricación 

de géneros de punto. . ,
Producción ♦anual: 26.000 kilogramos 

de tejidos.
Ivsta industria* empleará maquinaria 

v materias primas nacionales.
Se hace pública*esta petición para que 

los industriales que Se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los é x it o s  que estimen oportu
nos, dentro del plazo ’ de diez días, en 
las oficinas de e^ta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísi
mo IFranco, número .407.

Barcelona. 24 de octubre de Í945.—-¡El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas..

4-337— Q '

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
B A R C ELO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Industrial Artes, S. A.
Objetó .de la ampliación : Sustitttqión' 

de una. sección de /blanqueo, tinte y 
aprestos de algodón'en madeja.para uso 
propio.

Producción: Tratamiento de 70.000 
kilogramos de hilado de algodón por año.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. ¿r f

Se hace pública esta petición pqra que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de ^iez días, ep 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita ep avenida del 'Generalísi
mo Franco, numero 407.

Barcelona, 24 de octubre dé 1945 .— El. 
Ingeniero Jefe, M. dp las Peñps.

4-339-^Q -

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
 B A R C E LO N A

Nueva industria
Peticionario: Don Luis Costa Blasi.
Objetó de la industria: Fabricacióp 

de tejidos, a base de hilados de algo- 
dóh, jje desperdicios, con 12 telares.
, Producción: 5.000 metros de tejidos.’

Esta industria empleará maquinaria 
y rqjaterias prirrias .nacionales.

Sé hace públicá esta petición para que 
los industriales-/que se consideren afec
tados por la misma presentep por. tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro dek plaz<* de diez díás, en 
laSj oficinas de esta Delegación de In

dustria, sita en avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 24 de octubre de JC45-—Fd 
Ingeniero Jefe, >M. de las Peñas.

4-336—Q'

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R I A  DE  
B A R C ELO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Ramio Carbo, 

((Rapla».
O'Djeto de. la ampliación: Instalación 

de -i'!ue-vas prensas £n u-na industria do 
moldeo de resinas sintéticas.

Producción: Dos millones de piezas 
moldeadas anuales' en total.

lEsta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.
«•Se hace públtoa esta petición para quex 

los industriales que se consideren alee- 
tados por la imisma presenten por 'tri
plicado los escrito-s que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In

d ustria , sita en avenida del Generalísi- 
m Franco, número 407.

Barcelo-na,v24 de octubre de 1945.—E! 
Ingeniero. Jefe , M. de las Peñas.

4-34°— ?

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
B A R C ELO N A

Nueva industria 
 Peticionario : Gráficas Sabadell, S. A.

Objeto de la industria: Imprenta, li
tografía y encuadernación.

Producción: Blocks y demás papel
rayado?y encuademaciones, 500 kilogra
mos mensuales; trabajos de imprenta 
varios, 2,500 kilogramos mensuales.

' Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los" industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, los escritos qtie estimen oP°rtu- 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las orcinas de e¿ta Delegación de ,In
dustria, sita en avenida del Generalísi
mo IFranco, número 407.

Barcelona, 24 de octubre de 1945.—El 
Ingeniero Jef^, M. de las Peñas.

4-34 1— O-

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
JAEN 

Nueva instalación
Peticionario: D o n  Lucas Martínez

Ramírez.
Objeto de la petición : Instalar en Man

cha Real una nueva industria para la 
extracción de aceite de oliva.

Producción: ¡La resultante de moltu
rar 200.000 kilogramos de aceituna por 
campaña.

flEn esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.
• Se íhace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados 4por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez^días, los escritos por 
duphqado que estimen oportunos eñ es
ta Delegación de Industria, ávenida del 
Generalísimo* número 4. s- ’

Jaén; 25 de octubre de 1945.,—E l In
geniero Jefe, (Felipe López* Morales. 

4.342-20 .
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

T E R U E L
Nueva industria

Grupo 1.° b)
Peticionario-: Don Luís L liso  *‘More

no.  Al-bontosá (Teruel).
O bjeto: Reanudación de actividad en 

. una industria dfl serrería dd maderas en 
O barrio de la (Estación de Mora de 
Rubí el os .(AIbenlosa), destruida en 1944 
por un* incendio. ‘

Ivsta industria 'no -necesita 'importa*
<: iones.

So Si a ce .pública esta -petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados ¡por la. misma presenten los 
escrito^ que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, *en 
estas oficinas (plaza -Don Gascón,- . 1 1 ) ,  
en el plazo de •diez días, condados des
de la publicación d e ‘ este anuncio.

Teruel, 29 de octubre de 1945.—El In
geniero Jefe, ¿Luis M aría Mas el i ver.

 ̂ 1 .0 6 7 -O .  ̂ .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Nueva industria
Peticionario: Central Quesera, S. L .
Objeto de la In d u stria : Pasteuriza

ción do leche en Torrijos. \
Producción: Unos 4.000 litros de le? 

che pasteurizada al 'día.
Esta industria emplé^rá > n^quinaria 

nacional.
Se Eace pública esta petición . para 

q u e  los industriales que se consideren 
aferrados ¡per la misma' presenten por 
duplicados dos escritos que estimen opon, 
tunos debidamente reintegrados, y de-nf 
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, número 3).

Tole-do, 20 .d e  octubre de 19 45 .— El 
' 111 a 011 i c 10 fe le, Julio D o m í n g uez i

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 CUENCA

Nueva industria
Peticionaria: Doña Juana* López San 

Jpan.
Objeto dé la petición: Serrería mecá

nica, cün aparato de sierra de 9<S cen- 
tímetrclp de; volante, movido por .motor 
de 12-15 C . V. con gasógeno.

Capacidad de producción : 500 metros 
c úbicos de madera elaborada anualmente.

E sta  industria empleará .maquinaria 
y materias •'.primas nacionales.

, Se hace pública esta* petición para^1 
que los industriales que. se- consideren 

v afectados por lá ‘misma ipreserften los 
' escritos que estimen..oportunos ejn das 
.oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y C a-jal, número 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 26 de octubre de 19^5.—rlEU 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas. ó

i .d tS $ ~ 0 ::, *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
PONTEVEDRA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionarios: Don José Gómez R o 

dríguez y  don M ariano González ' B ar
tolomé. ;

Objeto del expediente: I n s t a r  una 
sala de proyecciones cinematográficas.

Em plazam iento: Parroquia de Goyán 
(Tomiño).

L a  (maquina de proyecciones y equi- 
po^j^onoro serán de procedencia Tiaoió- 
nrf!. - .

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por lia misiha presenten los 

¿escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sitas en la calle del Gene
ral Martitegui, número1 12.

Pontevedra, 26 de octubre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe , lL. de A rana.•

1.064—O. ) ; 4
DELEGACION DE INDUSTRIAD E  

ALM ERI A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don- José Sánchez F e r

nández.
Clase de industria: 'Fábrica de aceite 

de oliva. '
¡Situación: Muereal-Overa.
Producción: Según campaña.
E stá  industria empleará maquinaria 

y materias primas nació niales.
Se hace ¡pública, esta petición para 

que líos industriales que se consideren 
afectados tpor la misma: presenten los 
escritos que ^stimeií oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den- 

. tro del j*lazo de die? d ías ,'en  las ofici
nas de e.sta; Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, núm. 67).

Almería, 6 de octubre de 19*45.— ^  
geniero Jófe, Fulgencio Pérez Cáscales.

1.0Ó8—O.

DISTRITO MINERO DE CIUDAD 
RE AL  

Don Amador Navas Cam acho, vecino 
de Abenójar, solicita el permiso de in
vestigación número i-33, de mineral oro, 
de 20 pertenencias eñ el término de Abe
nójar, paraje Quinto Navalsordo y Ter
ceras, de esta prervirfeia.

L a  solicitud ha sido publicada ven el 
«Boletín Oficial» de ia  provincia del día 
io de octubre del año actual.
. L as oposición es de los que se conside

ren perjudicados se presentaran en es
ta Jefatura de Minas en el plazo de 
treinta días naturales, según previene el ’ 
artículo 12 de la vigente Ley de ^linas.

Ciudad Real, 1 1  de octubre de 1945. 
El^Tiígeniero Jefe, J .  Pacheco.

1 1.069—O.

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y  VA

LLADOLID

, Con fecha de hoy* la Jefatu ra  d e este 
Distrito ha resuelto otorgar a ,don  Be
nito Cavanilles Peón permiso d̂ e inves
tigación de mineral de estaño en 150 
pertenencias en término municipal de 

. Montejo de Salvatierra, solicitado con 
el norúbre de «Benita», espediente núme-, 
ro I-2&.

Lo  que se hace público a  los efet- 
tos determinados en el artículo 13 de la 
nueva Ley de Minas, de 19 de julio 
db  1944.

Salamanca, 23 de octubre de 19 4 5 .-  
El Ingeniero Jefe, Víctor M. Gómez Iz
quierdo.

4-355— O-
DISTRITO MINERO DE ftALAMAN- 

QA, ZAMORA, AVILA Y VA-
LL APOLID t

Con fecha de hoy, la Jefatura de' este 
Distrito ha resuelto otorgar a don Be- 
hito C a v a n te s  Peón, permiso de inves'- 
tigación de mineral do plomo en 227 
ipértehencias en terminó municipal d e ! . 
L a  Tala-, solicitado con el nombre de 
La Amistad, expediente ni\mero I-27.

L o  que se hace público a los efec
tos determinados • en el .artículo 13 de . 
la nueva Ley de Minas, de 19 de julio.-. 
d<y 1944. *

Salamanca, 20.de octubre de 1945.:— 
El Ingeniero Jefe, Víctor M. Gómez 1iz
quierdo. '

4-354— O- ’l' - * -»•*  •  _

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Creación de Cédulas
Autorizado este 'B anco por el párrafo 

,sexto del artíóulo 23 de. la Ley de 2 de 
diciembre de 1S72 (ñ°y párrafo terce-- 

del artícu lo 'sexto  del Real Decreto* 
í^ey de 4 de agosto de *92$), p ara ’emi-^ 
tir cédulas hipotecarias, ha dispuesto, 
en virtud de acuerdo adoptado pbr su 
Consejo de Administración, crear con 
fechsl 27 de junio de 1945, y  de c*n -‘ 
formidad con la  Ley ¿le 13 de diclem- * 
bre de 1943. dos series de 25.0007 cédli
ja s  hipotecarias, de 500 pesetas «íornL f 
nales cada una, al interés del 4 por 
ico, exentas de todo impuesto. Llevá- 
rán los números 800.001 a  825.000 y  
S25.001 a  850.000, y se pondrán eá  cir
culación en armonía con la referida 
Ley  de 13 de diciembre de 1943 y  a  los 
fines previstos en la misitia.

Lo que se. pone en conocimiento del 
público con arreglo a  lo dispuesto en 
el artículo 28 del Reglamento ¡para la  
organización y régimen de las Bolsas 
de Comercio. *

Madrid, 5 de noviembre de 1945.— 
Secretario, V. G arcía" Martínez de y©- 
Jasco.

4.304-p. . 1

ASOCIACION DE CENTROS FAR
MACEUTICOS DE ESPAÑA, S .  A.

Previa autorización de la  Superioru 
dad, se convoca á  Junta general ordi- 
r.arlá de señores accionistas, que se ce* 
lebrará1 el día 27 de noviembre* próxi
mo, á  las once cjp la mañana, en pri
mera convocatoria, y  a las once y  me
dia en segunda/ ép el domicilio de la  
Sociedad, Isabel la Católica, núm. 14.

Los accionistas que deseen asistir 
deberán atenerse a las presermeiones 
de los artículos 18 y 19 de los esta tu 
tos sociales. \ ^

San Sebastián, 2 . de noviérnbre de 
1945.—E l:  Presidente, I. Bosqued.

4-363-P.r ’ '
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B a la n c e  g e n e ra l d e l E je r c ic io  d e  1 9 4 4

!
A C T I V O  ¡

i
Pesetas . * P A S I V O

*
Pesetas

' !

Acciones en Cartera .................... . . . . . . . .  ... •...
Efectivo en Caja y Bancos .........  ... ...............
Propiedad in m u eb le ........................... . ... ... ...
Valores m obiliarios-................ . . ..........................
Mobiliario y material ............... • ......................" ...
Deudores d iv e rs o s ............ . ... . i . ......... ... i..

3.000.000.00
435'¿&2>l7

9.000.000.00 
■5.391.201,25

1,00

|
Capital ^oeial suscrito .......................................... ;
Capital social en. cartera .... „...............  ..........j
Reservas disponibles .........  .................... . ......... :
Operaciones a liquidar .... ...................... • ... ... !
Fondo de ¡previsión ......... .......................í
Fondo para prepiios . , ...................................... !

1 Acreedores d iv e rs o s .................... ... ................{

7.OOG.OOO UO 
3 ,OOO.OGO,GO
4.7 V4.’6s7,2i1 • / *

6,19,62
59.644,28

99?9°  
05.894,54 •

70.815,54

V
Ramo (le Incendios j

 ̂ ¡

Saldos de las Agencias.............................. . .........
Saldos de las Compañías reaseguradoras ... 
Reservas a cargo de los rea seguradores, . . . ‘ 
Prim as ven-c i idas pendientes de cobro ..........

212.641,80
13°*943»̂ 2
105.834,72
307.266,29

Ramo de Incendios /  i
j

Reservas sobre primas y  siniestros r., ...
Saldos do las Agefncias .......................................*
Saldos de las Compañías rea segura doras ... i

< 81 1.974,65 
22.738,17 

2 1 2.441,6^

Ramo (je Accidentes
\ » 5

)

fealdos de las Agencias.................... ........................
Sáldos de las Compañías reaseguradoras ... 
Reservas a cargo de los reaseguradores ... 
Prim as vencidás pendientes de cobro ... ...

3-2.398,97

6.264,13
80.172,14

1
Ramo da Accidentes i

Reservas sobre primas y siniestros .........  ... í
Saldos de las Agencias ..........................................j
Saldos d é la s  Compañías rea seguradoras !

168.150,26 
‘ S.o23»4S 

14.672,95

Ramo de Vida 1

Anticipos sobre pólizas de la Compañía ...
Saldos de las A g e n c ia s .......................
Reservas a cargo de los reaseguradores ... 
Prim as vencidas pendientes de c<¿>ro .......

|

16.604,22 
39-495.2 « 

179-954.02 
48.366,58

Ramo de Vida
' i

Reservas m atem áticas y  para siniestros ... j
Saldos de las A g e n c ia s ...................... ................|
Saldos de las Compañías reasegura doras ...

1 1.201,70 
1.933,20 

170.452,95

Ramo de Vida (negocio antiguo) ,

Anticipos sobre pólizas de la Compañía ...
Saldos de las A g e n c ia s .........  ... ................
Prim as vencidas pendientes de cobro .......

51.230,87
77.47

4° 2.97

Ramo de Vida (negocio antiguo)

Reservas m atem áticas y  para siniestros ... 167.426,03

Ramo de Transportes

Saldos de las A gencias:......... ............  ....... 36.489,00
*33-042.96

950,00 
.. 46.534.50

Ramo de Transportes
♦

Saldos de las Compañías reaseguradoras ...
Anticipos de averías ... . .......................................
R eservas a  cafgo de los reaseguradores ...

Reservas sobre prim as y  s in ie s tro s ................
Saldos do las A g e n c ia s ......................  ........ . ...
Saldos de las Compañías reaseguradoras ...

508.772,44
*47.22

48.013,49

Ramo de Robo

*•4,79.45 
.97.888,94 

,  50.425,05
*.760,95

Ramo de Robo .
Saldos de las Agencias................................. ..*, ...
Saldos de las Compañías reaseguradoras ... 
Reservas a cargo de los reaseguradores ... 
Prim as vencidas pendientes de cobro ... ...

.« Valores nominales

P
Reservas sobre prim as y  siniestros ................
Saldos de las Agencias ......... \ ............. ..
Saldos de las Compañías rea segura doras ... 
Excedente ... ... ...............w ......................

• i ' . 1

738.595,27*
6,35

1x6.151,92
992.174,87

Prim as en cartera del ram o de Incendios 
Garantía de Consejeros ... ... ........... ..........

11.600 .151,38
75.000,00

Valoree nominales * ’

Prim as a cobrar del Ram o de Incendios ... 
Consejeros por depósitos necesarios ... ...

I i. 600.151,98 
75.000,00

Tota-i ... ... ... ... ... *.. 31.157.914,06 Total ... ... ............ .  5„  ... 3«. 157.914,96

Madrid, 3 1 de diciembre de 1944.— E l Je fe  de Contabilidád, V. Barquero.—  y ,«  B .*  el Director. J. L a ru e K
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 C u e n t a  d e  P é r d id a s  y  G a n a n c ia s

D E B E  !

i
Ram o (te Incendios í

S in iestros sai i s fechos ... ... ... .................  .. .

Im puestos .................  ... ........................
C ernísiones ....................................  ....................... ...
P rim as abonadas a tos reasegui a d o r e ..........
A m ortización de saldos incobrables ........ . ...
.Reservas do! ejercicio  ... ....................... .

Ram o de A ccidentes

Siniesiros.. satisfechos ... .1............................. .
G asto * de. A dm inistración .......... ... ........ . r„..
Im puestos .......... ..................  ... ... ..........  ...

P r im a s  abonadas a los reaséguradore.s ... 
R ese rva s  dol ejercicio  . . . . ... . *

.
♦

Harreo de V ida

S in iestro s satisfech os .......... r ................... ...
.G astos d e/A dm inistración  ... ..........  ... «...
Im puestos ..................................... .. . o.,
C om isiones ........ . ... .............. ....... . . . 9 .. .
.Honorarios m édicos' ............... ...................... ...
R er^ as  vita lic ias inm ediatas ... ............ 7 ;
P rim as abonadas a los rea^eguradores . . t%. . 
R eservas dol e jercicio  ... ....................................

R am o de V ida (negocio antiguo)

G a sto s de A d m in istra c ió n '... .. . ............... .
R e se rv a s  dol e je rc ic io  ..........  \ ...

R am o de T ran spo rtes *

S in iestro s satisfech os ................................  .. . .. .
G asto s  de A dm inistración  .......... ... ..............
Im puestos ............................. . . . ............. ¡
C om isiones ... ....................................  .................  . . .
P r im a s abonadas a los reasegu rad o res .... ... 
R e se rva s  dol ejercicio  ... ... ................ .. .

R am o 1 de Robo

Sin iestro s satisfech os ... ... ... . . .  ... . . .
G a sto s  d e A dm inistración  ............................ . ...
Im puestos .................  ..........  .. . .....................
C om isiones ... ................................... ... ........ .
P rim as abonadas a los reasegu rad o res .. .. . 
R e se rv a s  del e jercicio  ... ... ... ... ... .. .

A u m en to ’ do reservas e sta tu ta ria s  ...................
Idem  de reserva  o b ligatoria  (L eyes 19-9-42

y 6-2-943) ... .............. .. . .. .
F x c e d e n t e .........„ .. .  ..................... .. . . .  .. . . . .  .. .

♦

Totab  ... ................. . . .  ...

Pesetas

2 51.6113,48 
0 1S. 365,c,p 

4.'165,40^

■# 316.805,88 
4 .4 19 ,12

70a. 139,93

70.761,5:2 
109.100,03 

1.850,23 
1 14 .00 1,14  

• 18.792,39 
r6 1.S86 ,13

j

30.415,00
49.863,20

980,65
70.606,29

* •337.95 
; 4.780,00
: 77-524^6 * 
j í . 241.247,68

i

: 13.242,25 '
. 167 .426,03.

4 9 4 - 7 ^
109,060, 16

636,20 
S4.399,09. 

109.-646,64 
162.257,9.4

*3-443*53 
28.460,45 

239,52 
5-039,97 
6.466,57 v 

-188 .170 ,22

50.000.00

70.000.0a 
992.174,87

1 ‘

6.834.305,33 .

H A B E R

Ramo de Incendios j

R eservas del e jercicio  anterior ......... .......... ¡
P rim as del e.jercicio ........................ .................. ... ]
C om isiones .percibidas por reaseguros ce -J 

d idos^ ................. .. . ... ... J ............... q
A ccesorios .......... . ... ............... . ............... i .. . !

Ramo do 'Accidentes

R eservas del e jercicio  anterior .................. ...
Prim as deí e jercicio  ................  .......................

. C om isiones percibidas por reaseguros ce-

Accosorios ... .. .  .......... ... ... ... .................
Intereses . . . . . .  .. . .. . ........ ................. ...

Ramo de Vida

R eservas del ejercicio  anterior .........................
P rim as del e jercicio  ... ..........  ........................... .
Com isiones .percibidas por reaseguros ce-i
. <lidos ... ... ... ... ...............................................

A ccesorios ..........  .................  ... ..........  .................
In t e r e s e s ........ . ... .......... ; .. . .... ..................... .

Rámo de Vida (negocio antiguo)

R eservas del ejercicio  anterior ... . '.  ... ...
P rim as del e jercicio  ..............................  ..........  .. .
A c c e s o r io s ...............  .......................  .................
I-nteretes , . . 7 ............. ......... ............................................

Ramo de Transportes

R eservas deP  ejercicio  anterior ........... .. .
P rim as del c.jercicio ..........• ...............................

.Comisione*- p ercib idas por reaseguros ce
didos ............... . ... ..................................................

Accesorios ..........  .......................................... .............
I n t e r e s e s ................  . ................................................

Ramo de Robo

R eservas del ejercicio  ¿interior .. . .. . . . .  .. .
P rim as-d el. e jercic io  ............................................
C om isiones p ercib idas por reaseguros ce 

didos ........................... . ..........  ..........  ; ......... ...
A ccesorios .. . ................. ....................-...........  ... .. .
I n t e r e s e s ................ ...  ... ... ........ ...................

X t

Producto de los fondos invertidos

Cupones y  dividendos ... ... .................................
R endim iento de inm uebles .............. . . .  ..........
R em anente del e jercicio  an terior ............. .

• . ' ¡

• ó
T o ta l ... ,.. .. . . . .  -*v  ....

« ■

Pesetas

637.070,68
2.297.265,54

131.105,70 
.'4.584,00 
44.119,10

s \
' 5S-S95.<» 
p i -995,79

6.107,55.
3.456,00
7.460,20

1.058.347,4S 
408.883,39

¡
13-935,54
i5-99i,30
57-4*3.°3

160.997,75 
. 984, J7

19,63
6.697,05

104.689,94
457.089,73

30.440,54. 5-7 16 ,3 1
8.568,90

. /

221-585,36
24.157,66

2.101,61
4*4»93

1
' . V

Só.942,30
448,578,20

39.004,9°

6.834.305,33

M adrid , 3 x de d iciem bre d e 1044.— E l Je fe  de C ontabilidad, V . B arq u ero .—  y** B .° , el D irector, J .  L'arufelo.
3.612-P.
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

T R I B U N A L  E S P E C I A L  DE R E P R E 
S IO N  DE LA M A SO N ER IA  Y  D E L  

COMUNISMO

Edicto  \ .

Cün ei lin de que Ik'gu-• a conocimiento 
de toda clase de Autoridades', Corporu- 
ciunes, Em presas  y de los partteúlar- 
iftenté interesados, iu> obstante las co
municaciones realizadas, se publica la 
siguiente lista de personas sobre las 
cuales: se ,  ha d a ta d o  aulo de sobresei
miento en sus respectivos procesos, y 
que por lo tanto hán quedado exentas de 
responsabilidad, -quedando alzadas-chan
tas restricciones d e ( tódo orden- ¿e ,h- 9  

hubiery impuesto:
I). José  Lorenzo Cortes.

• b .  Jesús C asa l Casal.
D. José  Torres Carcha.
D.- Bartolomé Barcelo • Miguel.
D. Gabino Puche,
D. Francisco. Escolarlo.
D. Juan Rodríguez Barrero. . - 
I). Jo sé  García Méndez.
D. Pablo Galván 
D. Cristóbal Rodríguez Peña. ’ 
D. Antonio Arques 'Chaqués.
D. Antonio Amerigo Más.
D. Manuel ViquCra López.
D. Miguel Gimeno Díaz! \
D. Juan Ferrero Sánchez.
D. Francisco Arambürun e Inda.
D, Rosario de Arteaga Martín.
D. José  Antonio MÍIego Milego.
D. Santiago Alb^i Bonifáz.
D. ’Pedro' Pérez Sánchez. 
D. Luis- Pardo Fernández, 
D. Manuel Araujo.
D. Juan  Antonio Luciano de C ea  S o 

brino-,  
D. Eustaquio Canas Esp inosa .
D. Luis Nicoláu O ’Olwér. 
D. Juan  Antonio Castillo Díaz. *
.D. Serafín Alcober Gómez .Caro:

% D. M. Albarracin Lozano,
D. Esteban Maluen.de? FeFÓández.
D. José  Lu is  Martín eje Antonio.
D. Narciso- Alonso Cortes.
D. Elpidio de Mur.
D. José  Castello del Olmo.
D. Manuel Nieto Alvarez.
D. Manuel Gacela.
D . ’ Eduardo Rodriguez López.
D. Jesús  Perales Muriilo.

- D. Constantino Fernández Orenzans. 
D., Antonio López Pérez.
D. Julio  Pajares  Merino. 
D. José  Valenzuela Moreno.

J D .  José  Sarábia C áno vas . 
f)., José  Besual Rubio. < 
D. Ramón Vicente Franqueira.
D. Fermín Blázqpez Nieto.
D. Carlos Murciano Mesa.

%>. Jav ier  L a s o  de la V e g a -  ' 
v D.a Francisca Gutiérrez Herhández.

D .a Andrea Maesa Vázquez.
‘D  Saturnino Claudio Martín, 
f). Antonio ¡Lamirant Cerda.
D. Amando González Comín.
D. Constantino Redondo Letón.
D. Marciano Fernández de |á Fuente. 
D. Roque Puche Martínez.
D. Francisco Ramírez García.

'D . Rafael L a r a  Patricio., <
D. Luis  Cruza Capaila.

•  7
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D. Antonio Martínez  Vergara.
I >, \rm:i¡u|¡'; Ab.uk> Alcoíea.
I>. Ihkiio  Muño/ Formula.

Aniwhin Ouorr ('uev;is.
<> Gou/mI í » /Faiatdi.-. Jiménez.
I). Alejandro Añoso A vu>o.
!>. Manuel Abad Arques. j
IV F ranrL c'»  VM Is /Jiménez. i4
)>. A n a sta sio  G o n zález  On-gil.
IX Manue! IVlomo M’arroco.
1 >, Antonio Sánchez Hernández.
IX Alfonso Vela Vela. 
i>. Antonio Kío.s Delgado. 
i.> lo.sé Guerrc-v» Chacón.* 
í ). | omI Gelo Gria. '
IX José Aguila r ¡Mariiuenda.
IX CWermo Loón Segundo Trabalóc,
D. justo * C ; d v r s  Domingo.
LX José Molina .Sátinhez..
IX Enrique Fernández (.-armóna.
1). Kausliuo Murcia Jiménez, 
i b José Fernández Magdalena.

- IX José González Qnis.
1). Juan |o>é García Monioya.. .
D Alberto Acebal Rivas.
IX Aguslín Goczáiez Coto.
J>. Inocencio Moreno 'Garrido.‘
J>. Haba san Reves Guerra 
IX Pedro ‘Mot ea s Ay uso,
D. Jeáús Viejo Elizalde.
IX Juan (AntoniojBorrc'H Bañón.
D. R afael1 Oreja íFlores. '
}>. Rafael Yaldés Fígaredo.
DVPedro do! Aforo GtimieL 
IX Alejandro Herbó che Conirera*.
D. José Adsuar Adsuar. 
l>. Manuel Pérez: Acedo, 
i >. Esteban Alosa Jiménez.
IX Ildefonso Cruz Pascual,

|  IX Manuel Obeso-’García.
" D.̂  José Pedro.Perales. Pensé 

i>. .Hipólito Tarado Castro.
IX Arturo C astille jo  Romera,
1). Mariano A día  López. •
IX Antonio Portillo Jiménez. /' 
r>. Andrés Fernández Martínez; i 
IX José Abadías (Barbera.
IX Julián Pérez González.
IX Francisco Herrero Penal v a „
IX Francisco Lara Lora. •
IX Claudio Hons PalleroL 
IX Alateo Merino Rubio. ‘ <
D, José Gómez Salas.
IX Salvador Abad Olmo*.
IX Floy A haría. •
1>. Manuel .Sánchez fRuiz.
D- 'Hilario Esliuiigá Abad.
IX Manuel, Jiménez: Atienda.
I>. GonzaX> Agrelo ¡Izquierdo,
IX. Julián; de Aehaerattdio y  Basaba 
L). Sabino Acebal Argüelles. 
fx  Casiano Tuya, Zarracina.
IX (Ensebio ,Qsork> Arribas.
D. Arturo T ormo Matiique*.
1>. Arsenvó Suárez González. *
JX Nicolás Martín Rodríguez. 
í>. Eloy Luzardo Cedrfes.
D. l\'An\ó\i Dalmát: Vin.
IX A'njtonio B a u t is ta  O jéela .
D. Juan A bad Píquer.
D, José Beronguer Ferrer,

YX Vicente Libo González.
Í.X Jo aq u ín  M artín ez  C arrillo ..
D. José Penaguilía Martí..
D- Aveli-no Velo M artí.
IX José Sáncbez Torres. <
IX José Abarca. \ • . - 
IX José Pérez García.
I >. Victf 111 e Páre* Coi i cepoi 6r.. N .
D. Adolfo Hlond )leáa. ^
IX Juan  Maúñlann Noguero?.
D. Manuel Pérez ‘Bernáídez. 
i), Félix 0 uarte Pérez,

D. Santiago Bazarra Fernández.
D. Juan Caneas 'Arias.
IX Amonio Trueb¿ Tomen.
IX .Manuel Montesinos Marím.
IX Enrique Arrola .Maestre.
D. José García López.
IX Antonio Velarde Morcillo.
IX Manuel (Ruiz Caravante,
D. Vicente Aivarez Alvarez,
D. Diego Traverso Rodrigue*.
Y). José Mas Moreno.
IX Juan Ferrer Segura.
IX Francisco Ortiz Pinta.- 
IX Fladio Díaz Méndez.
1>. .Luis Corujo Cejas.
IX Jesús Garizo Gabardcm,
D. Francisco Delgado Dom:ngo.
D. Fmilio Abad ¡Molto.

TX Miguel A. Torné.
IX Jesús Abasólo Bilbao.
IX Pedro Foncuberta Cuenta.
D. José Luis Lara Patricio.
IX Mariano Blanco Serrano,
IX Ruperto Gómez Navarro.
I). Cayetano L u ca s. San Xt!oqCís\
D. Francisco Abad.
D. -Artemió Precioso García Isaac. . 
D. Luis Ortiz de Rosas.
IX Pedro M uñoz García. j 
D. Félix Colomo Díaz. i
D. Victoriano Gómez Díaz.
IX Ignacio Gutiérrez Carnicera.
D. Eugenio Díaz Pérez.
D. Pabló García Milla.
D. Juan Rubio Gutiérrez.
IX Honorato Belloso Reguera.
D. Máximo Bendieho Gallego.
D. Claudio Abad.
D. Marcial Bruna Bruna.
D. Ignacio Búñerel. García.
D. Rafael López Menéntkz.

José Ruiz Abellán. 
c D. José Marco IbáñeX 

D. Ramón. Lázaro Chican 
D. Pascual Dónate Villar.
D. Manuel García Coca.
O . Fernando Casquero Reyes.
D. Gregorio Fraile Fernández.
D. Carlos Fernández Miranda.
D. Manuel Gómez del Pozo. 
D xD oloaes Adames Ortiz.
D .a Justa Abad.
D. Félix Baranda Pérez.
D. Gregorio Paz Férez.
D.' José Sánchez Garrido.
D, Marías Pintado Rosell.
D. Antonio Luna Merino. •
D. F rancisco Comino Navarro. > 
D: Lúis 'Ferrer García.
D. José Pérez Romero.
D. Federico Pico Ortiz.
D. Gerardo Arce Santa Eugenia.
IX Luis de Castro González,
D. Antonio Miras Neboi.
D . Antonio Lara Zárate.
D. José Sánchez Covisa Sánchez.
D. José Ruiz Montes.
D. Enrique AJbarellos Guilo-che. .
D. Francisco Palazón de Lastra.
D. Antonio Reguera Gómez. 
tX .Jósé Villavérde de Beitia.
D. Franquesa Millas Melitón.
D. Manuel Jiménez Ruiz.
D. Ventura Gasol Rovira.,,
D. José Aballe Gutiérrez.
D. Vicente Fernández Vargas.
D. José Alonso Martínez.
D. Rodolfo Blanca Fernández.
D. Rafael Nava n o  Nieto.
,D  Antonio Torres de la Cosía.
D. Menaheini Pardo.
I>. Camilo Doria Pnig-Oriol.
D. Juan García Martínez. .

 IX Manuel Fernández Raposo. 
 IX 'Quintín Arleaga Sorra no.
 D. Cristino Jiménez Escribar^;,
i IX Manuel 'jorres Gómez.
! • i). Nicolás Sánchez iMvifvoz.
í D. Pedro Ara Sarriá.

D. José Luis González Páez.
| D. Eduardo Povedano ÍMojín.
: l), Guillermo Pola Navarro,
i IX .Concepción López Hcrmo-a v Kp*
; dríguez Rivera.
! IX Manuel 'Aguilera Ubeda
| l.o que a efectos dicho y .pe? maí;a$u c-
¡ del Exorno. Sr. Presideiite se relaciona 
1 para publicación en el B O L E T ÍN  O H  - 
( C ÍA L  D E L  E STA D O .
j Madrid, 3 de noviembre de 1045.—-Fl 
| Secretario general iilrg ib k ).

JUZGADOS  DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
CEUTA

» Don Andrés Par-de sa y Pu i ido, juez de 
l  Primer^ Instemela interino de Ceura.

) Por eí presente, y  con intervención de
j quince días, se hacé.saber: One se iós- 
{ ta expediente de voluntaria por doña 
L A n a Romero Mora, mayor de edad, ca:- 
! seda con Emilio Muñoz López, vecina 
< dt-> Ceuta, sobre declaración de óbito de 
| su marido, en ignoradlo para«dero des- 
í db ei 23 de noviembre de .1933; re^L 
| día en Buenos Aires, y  pide, de acuér- 
• do con Ja Ley, ser.la  representante ie- 
\ gnl de su esposo para administrar sus 
¡ bienes, al ser competente es Le Juzgado, 
í por hal>er sido Ceuta el ^último do-mics- 
ij lia antes do marchar a la Argentina y 
\ radicar los bienes en ésta, ofreciendo.
? prueba testifical, con citación fiscal y 
! • documental. '(

| Lo qiíb se hace pública a T o s ' efectos 
j legales.— El Juez, Andrés Pardesa Pu- 

liido.-^Ante mí, el'Secretario,-José Ro
dríguez.

 4*352— A. J. 

 G U I A
 Edicto

. Por el presente se hace saber que por 
doña Josefa Rivero Afonso, mayor de 
criad, viuda, sin profesión especial y  de 
esta vecindad, se ha promovido espedien
te sobre declaración de fallecimiento de 
su hermano Bernardino Rivero Afonso, 
natural de esta ciudad, nacido-el*8 de 

i agosto de 1S69, hijo de Antonio y de Ma-* 
¡ ria, el cual se ¡ausentó de está ciudad, 

donde tuvo su último docimilió,' a  la isla 
J de Cuba el año 1886; o sea hace más de 
l cincuenta años, ignorándose desde enton- 
I ces su existencia o paradero:

Y  para general conocimiento y. llama- 
írpento del interesadó, en su caso, a los 
efectos de* la Ley de 30 de diciembre do 

| 9̂39» se expide el presente.
Dado en Guía a 1 de septiembre de 

i  1943-— Ê1 Juez de Primera Instancia, Luis 
{ Fiestasr— El Secretario • interino, Calvo 
! Lamadrid.
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